
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 38-2012-00154 

 

 En atención al escrito de nulidad formulado por el apoderado judicial de la 

demandada Solange Bautista Ariza –heredera determinada de Luis Libardo Bautista– 

con sustento en los artículos 129, 133 y siguientes del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

 DISPONE: 

 

  

 CORRER traslado a las partes del escrito de nulidad referido por el término de tres 

(3) días.  

 

 Póngase en conocimiento de las partes, el informe secretarial realizado por la 

secretaria del despacho en esta misma fecha. 

 

 Por secretaría, abrase cuaderno aparte de esta actuación.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
AM 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

PILAR  JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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